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MEMORIA
Curso Internacional 
Defensa de Derechos Colectivos en la Amazonía Contemporánea

1. Descripción del curso, metodología desarrollada y resultados expuestos

Organizadores:
Universidad Andina Simón Bolívar/ Programa Andino de Derechos Humanos, Red Jurídica Amazónica y Fundación Pachamama. 

Contexto y justificación del curso:
La Región Amazónica posee el bosque tropical más extenso del mundo, con una extensión aproximada de 6 millones de km² repartidos entre ocho países, de los cuales Brasil y el Perú poseen la mayor extensión de la Amazonia, seguidos por Colombia, Bolivia, Ecuador, Guyana, Venezuela, Surinam y la Guayana Francesa, así mismo desde el punto de vista étnico cultural, la región amazónica es una de las regiones más multiculturales del planeta, ya que los pueblos originarios de la región pertenecen a diversos grupos lingüísticos entre los que no se ha probado una relación filogenética clara, lo cual sugiere que tanto la diversidad cultural como lingüística se remonta a milenios atrás, demostrando así una riqueza cultural e identitaria profunda que yace en los pueblos y nacionalidades indígenas de la región, manifestada en sus idiomas, tradiciones, organización autónoma, cosmovisión y territorio.

No obstante, actualmente esta región es el escenario de una multiplicidad de conflictos que surgen a raíz de intereses contrapuestos, en los cuales los actores involucrados se destacan por tener grandes brechas en el ejercicio del poder. 

Históricamente los intereses expansionistas en la región, tenían un carácter colonial y de posesión de tierras, sin embargo hoy en día la principal motivación para intervenir en la región amazónica es la explotación sistemática de recursos naturales, los cuales considerando la particularidad natural de la región, abundan en toda la extensión de la misma, especialmente en territorios de pueblos indígenas, atrayendo a muchos sectores, principalmente inversionistas que ven en la naturaleza una fuente inagotable de materia prima destinada a la producción de bienes de consumo. 

Este fenómeno tiene de por medio un conflicto, incesante en el tiempo, el cual se desencadena a partir de los efectos negativos causados por toda la explotación de los recursos naturales, los cuales implican una desestructuración de complejos sistemas naturales que al mismo tiempo son el sustento de millones de familias a lo largo de la región, quienes a su vez mantienen en mayor o menor medida, una conexión directa con esos recursos.

Esos recursos naturales atractivos para el mercado, como los minerales, la madera, el agua, la biodiversidad y los recursos genéticos, concomitantemente tienen un valor tanto vital como inmaterial para muchas de las poblaciones indígenas y campesinas que dependen directamente de los mismos, y que se ven amenazados tanto por gobiernos como por empresas privadas, instituciones financieras y organizaciones no gubernamentales.

La implementación de todo el aparataje destinado a la explotación de los recursos, se posibilita a través de la apertura y voluntad política de los países dentro de la región, los cuales por medio de programas políticos, fomentan las grandes inversiones de industrias extractivas, gas, petróleo, plantaciones para agro 
combustibles, extracción forestal, minería, etc. acompañado de mega proyectos de infraestructura que facilitan la explotación y el comercio, como oleoductos, hidrovías, carreteras, gasoductos, represas, tendidos eléctricos, etc. que junto a la violencia armada, los cultivos de uso ilícito, la migración colonizadora y la contaminación generalizada, producen crecientes problemas a la integridad del ambiente amazónico, de la Naturaleza en sí misma y a la calidad de vida de los habitantes del planeta.

Este choque de visiones causa la violación generalizada de derechos humanos y de la naturaleza, ya que por un lado se está contraviniendo con el deber de garantizar los derechos fundamentales, como la vida, la alimentación, la libre determinación y el consentimiento previo, libre e informado, entre otros; y por otro se están violentando ecosistemas de la región, que son el único albergue de millones de especies de flora y fauna, elementos vitales para el equilibrio mundial. Esto sin mencionar la escisión ética que supone el priorizar intereses económicos por encima de demandas mucho más trascendentales para la humanidad. 

Por lo tanto, es fundamental para la los miembros de la Red Jurídica Amazónica, organización regional amazónica comprometida con la causa de los derechos humanos y la defensa ambiental, que patrocina diversos casos emblemáticos de defensa judicial a favor de pueblos indígenas y tradicionales amazónicos (el caso de la población afectada contra la empresa petrolera Texaco en Ecuador; contra el Estado ecuatoriano por la comunidad Kichwa Sarayaku; contra la empresa petrolera Occidental por las comunidades Achuar en Perú; contra el Estado peruano y ecuatoriano por violación a los derechos humanos de poblaciones indígenas en aislamiento; el caso del Gasoducto Principal Bolivia-Brasil en Bolivia; el caso por la homologación de tierras de Raposa Terra do Sol en Brasil; el caso contra las Fumigaciones en Colombia; etc.), y conformada por representantes de Venezuela, Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Brasil, el continuar en un proceso de aprendizaje sobre los nuevos mecanismos de exigibilidad de derechos, enfocados particularmente en la aplicación de los mismos dentro del ámbito geográfico amazónico y contar con la valiosa experiencia de juristas internacionalmente reconocidos en la defensa de los derechos humanos, fortaleciendo los conocimientos tanto en principios como en técnicas de litigio, permitiendo contar con las herramientas necesarias para llevar causas por violaciones de derechos humanos y de la naturaleza a nivel regional amazónico ante instancias nacionales y/o internacionales.  

Objetivo:
Fortalecer las capacidades conceptuales y prácticas para la exigibilidad de derechos colectivos en diversos sistemas internacionales de derechos humanos con énfasis en derechos colectivo de los pueblos indígenas en la región amazónica y derecho ambiental internacional.

Metodología:
El curso se desarrolló en la ciudad de Quito, Universidad Andina Simón Bolívar, entre el 26 de septiembre y el 7 de octubre de 2011.
Cada día se dividió en dos segmentos de trabajo, el primero desde las 09:30 hasta las 13:00 y el segundo desde las 14:30 hasta las 17:00. Las clases se desarrollaron, en primer lugar bajo la modalidad de conferencias por parte de expertos, para luego pasar a discusiones generales donde los participantes aportaron al debate de los temas tratados. 

El curso estuvo dividido en seis módulos. Al finalizar cada módulo, se realizó un foro público, en el cual un grupo de panelistas expertos en los temas tratados, expusieron sus puntos de vista, lo que generó elementos de discusión  para pasar a una fase de preguntas y comentarios por parte de los asistentes.






Cronograma del curso: 

	
	LUNES  26
	MARTES 27
	MIERCOLES 28
	JUEVES 29
	VIERNES 30
	SAB  1
	DOM 2

	09:30 a 13:00
	Módulo 1: Amazonía  contemporánea y derechos
	Módulo 2: Fundamentos de los Derechos Colectivos Indígenas
	Módulo 2: Fundamentos de los Derechos Colectivos Indígenas

	Módulo 3: Nuevos paradigmas del Derecho Ambiental
	Módulo 3: Nuevos paradigmas del Derecho Ambiental
	Módulo 4: Impactos de las industrias extractivas en la Amazonía. Visita de campo a la zona de operación de TEXACO (Provincia de Sucumbíos).

	14:30 a 17:00
	Módulo 1: Amazonía  contemporánea y derechos
	Módulo 2: Fundamentos de los Derechos Colectivos Indígenas
	MESA REDONDA
La construcción del Buen Vivir, los derechos de la naturaleza y la plurinacionalidad en América Latina
	Módulo 3: Nuevos paradigmas del Derecho Ambiental
	
	

	
	LUNES 3
	MARTES 4
	MIERCOLES 5
	JUEVES 6
	VIERNES 7

	09:30 a 13:00
	Módulo 5: Mecanismos internacionales de exigibilidad de derechos colectivos
	Módulo 5: Mecanismos internacionales de exigibilidad de derechos colectivos
	Módulo 6:
Taller de litigio estratégico en el Sistema Interamericano
	Módulo 6:
Taller de litigio estratégico en el Sistema Interamericano
	Evaluación y clausura

	14:30 a 17:00
	Módulo 5: Mecanismos internacionales de exigibilidad de derechos colectivos
	MESA REDONDA
Casos emblemáticos de defensa territorial
	Módulo 6:
Taller de litigio estratégico en el Sistema Interamericano
	Módulo 6:
Taller de litigio estratégico en el Sistema Interamericano
	



Módulo I. Derechos Humanos en la Amazonía contemporánea
El curso se inauguró con todos los participantes presentes en las instalaciones de la Universidad Andina Simón Bolívar. Para esto se contó adicionalmente con la presencia de Juan Gualinga, un sabio tradicional proveniente del Pueblo Kichwa de Sarayaku, quien realizó una ceremonia de bienvenida y desde su cosmovisión recordó a todos la razón de ser de la defensa de los derechos de los pueblos indígenas.

Lily Latorre, co Coordinadora de RAMA, dio la bienvenida oficial a todos y todas al curso y habló sobre los objetivos de la Red Jurídica Amazónica (RAMA) y su trayectoria en la defensa de casos emblemáticos en la Amazonía, proyectos, capacitaciones, publicaciones, aportes para la discusión regional en tema de derechos colectivos y ambientales.

Durante el primer día, luego de finalizar con los temas introductorios, el antropólogo y asesor de la Fundación Pachamama, Roberto Narváez contextualizó la problemática subyacente en la región amazónica. A través de un ejercicio de reconocimiento de eventos históricos en una línea de tiempo, se lograron evidenciar los procesos de opresión hacia los pueblos indígenas por parte de la sociedad occidental permitiendo la comprensión holística de los conflictos desatados en la región e identificar a los actores involucrados.

Dentro de su exposición se analizaron cuatro momentos históricos en la Amazonía: 
Paralelo a la conquista española
Expansión de las misiones
Apropiación de los recursos naturales (colonia y estados modernos)
Presencia del Estado en la Amazonía

Dicho análisis permitió adicionalmente comprender de mejor manera el sometimiento histórico de los pueblos indígenas, y de qué manera el racismo permeó en todas las esferas de lo social, convirtiéndose en la ideología predominante que logró la reducción significativa de la población indígena y el actual problema de choque de visiones.

La jornada terminó con una exposición por parte de Natalia Greene, presidenta del Comité para la Defensa del Ambiente y la Naturaleza (CEDENMA) respecto a los efectos del cambio climático en la Región Amazónica.

Módulo II: Fundamento de los Derechos Colectivos Indígenas
El segundo módulo tuvo una duración de dos días (martes 27 y miércoles 28 de septiembre), y estuvo a cargo del Dr. Vladimir Aguilar, experto venezolano  en política internacional y derechos humanos. Se abordaron varios temas de sumo interés para los participantes, entre ellos la evolución del concepto de los pueblos y nacionalidades indígenas como sujetos de derecho. Dentro de esa temática se trataron y profundizaron los antecedentes históricos, la noción (reafirmación) de la res nullius como elemento transversalizador de los derechos de los Estados (tardíos) en general y de los pueblos en particular, los orígenes del derecho internacional público en la dicotomía entre derecho de Estados (tardíos) versus derechos de los pueblos.

Posteriormente se trató el contexto y carácter (político y jurídico) de la evolución de los derechos colectivos (indígenas) en el marco de los derechos humanos.

Como segundo tema se discutió el proceso de la inclusión de derechos de los pueblos indígenas en el corpus iuris internacional, enfatizando en la emergencia de los derechos indígenas en el ámbito del sistema internacional de la Sociedad de Naciones, el Sistema de Naciones Unidas, los instrumentos jurídicos de protección (Convenio 169 de la OIT y Declaración de ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas)

Y como tercer tema se revisó el proceso de desarrollo de los derechos de los pueblos indígenas en el corpus iuris internacional, recalcando en los retos políticos y desafíos jurídicos de los derechos de los pueblos indígenas amazónicos.

Los objetivos de este módulo, los cuales fueron la precisión de una base conceptual histórica, política y jurídica sobre los derechos colectivos indígenas, la determinación de las principales vertientes que dan origen a los derechos colectivos indígenas y la evaluación de la concreción de los derechos colectivos indígenas en los países amazónicos, se cumplieron a cabalidad y los participantes mostraron una amplia participación e interés, lográndose que las discusiones alcanzaran niveles teóricos muy altos,  sumados a la experiencia de cada uno desde su trabajo, lo que enriqueció aún más los debates y los aportes.


Módulo III: Nuevos paradigmas ambientales 
El jueves 28 de septiembre se impartió el módulo sobre Nuevos Paradigmas Ambientales, el cual tuvo el objetivo de brindar información reciente y actualizada de las discusiones en torno al tema ambiental asociado a los derechos humanos. Para la primera parte del módulo se contó con la experiencia de Esteban Falconí, abogado y funcionario de la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología (SENESCYT), quien abordó varios temas trascendentales para el entendimiento de lo ambiental en el contexto de la globalización. 

Los principales temas que se abordaron fueron la crisis alimentaria, la soberanía alimentaria, la crisis energética y el reemplazo de los combustibles fósiles,  los agro-combustibles, el calentamiento global, la geo-ingeniería (manipulación intencional a gran escala del medio ambiente planetario para contrarrestar el cambio climático antropogénico), las nuevas enfermedades, las modificaciones genéticas de seres humanos, la biotecnología (transgénicos), la nanotecnología.

En relación al derecho (ambiental, DDHH - colectivos) y conservación, se trató el tema de  acceso a Recursos genéticos y distribución de beneficios, donde se revisaron varios instrumentos internacionales, como el Convenio sobre Diversidad Biológica,  las Directrices de Bonn,  el Protocolo de Nagoya, la Decisión 391 Comunidad Andina, el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Para concluir esta primera parte del módulo, se trató el tema de la bio-política, especificando en los temas relacionados con la eugenesia, el bioterrorismo, el bio-colonialismo y sus efectos en Derechos Humanos.

El viernes 29 de septiembre se concluyó el módulo con la exposición a cargo de María Belén Páez, Directora Ejecutiva de Fundación Pachamama y experta en Cambio Climático y Mecanismos de Reducción de Emisiones. 

En esta segunda parte del módulo se trató el tema exclusivamente de las causas y los efectos del Cambio Climático. Una vez concluida la exposición, se trabajó en grupos donde se analizaron varias resoluciones del Panel de Expertos en Cambio Climático con el fin de profundizar en la comprensión de los instrumentos internacionales que regulan el tema.

Módulo IV: Impactos de las industrias extractivas en la Amazonía. 
Este módulo, tuvo lugar el 30 de septiembre y primero de octubre, fue el que más impactó a los participantes, puesto que consistió en una visita de campo guiada por Pablo Fajardo, abogado de los demandantes contra la compañía petrolera Chevron-Texaco. 

Se visitaron varios pozos de operación de la empresa y se lograron evidenciar empíricamente los impactos ambientales y sociales que la empresa desató en la zona. Los y las participantes quedaron sorprendidos al ver los efectos de la negligencia con la cual actuó la empresa y quedaron muy interesados en las estrategias jurídicas, políticas y de comunicación que usan los defensores de las víctimas de la empresa. 

El recorrido duró toda la mañana y media tarde, y Pablo Fajardo a la par que compartía su experiencia del caso explicaba técnicamente los métodos de la empresa para contaminar de manera tan sistemática hectáreas enteras de tierra con residuos industriales, provenientes de la extracción de crudo a lo largo de varios años.

Una vez finalizado el recorrido, Pablo Fajardo facilitó un conversatorio donde se expusieron específicamente las estrategias jurídicas y el contexto político y social en el cual se desarrolla el caso, y de cómo la clave para doblegar a una empresa tan grande, es la organización social de los afectados y de emprender campañas de incidencia a nivel internacional para sensibilizar a las personas de otros países sobre esta realidad. 

Módulo V: Mecanismos internacionales de exigibilidad de derechos colectivos
Este módulo contó con la facilitación del Dr. Mario Melo,  y tuvo lugar el lunes 3 y martes 4 de octubre. Se centró en explicar la misión y el funcionamiento de diversos sistemas internacionales de protección de derechos humanos. En primer lugar se explicaron los componentes del Sistema Interamericano, y sus instrumentos, entre ellos la Carta de la Organización de Estados Americanos, la Declaración Americana, la Convención Americana, el Protocolo de San Salvador, el Protocolo relativo a la abolición de la pena de muerte, la Convención Interamericana sobre la tortura, la Convención Interamericana sobre desaparición forzosa, la Convención de Belem do Pará, el Estatuto de la Comisión Interamericana, el Reglamento de la Comisión Interamericana, el Estatuto de la Corte Interamericana y el Reglamento de la Corte Interamericana.

Así mismo se explicó las atribuciones y funcionamiento de la Comisión y la Corte Interamericana, condiciones de admisibilidad, excepciones al agotamiento de recursos internos, las causas de inadmisión, las medidas cautelares, las medidas provisionales y su obligatoriedad en el cumplimiento.

Por otro lado se discutió acerca de la competencia y funcionamiento de los órganos de reclamo de la Organización Internacional del Trabajo en relación con el Convenio 169. Específicamente se trataron los temas relacionados con los mecanismos de reclamo y la revisión de los reclamos resueltos en relación al Convenio 169. Dentro de esa discusión se compartieron experiencias de diversos países que han accedido a este mecanismo de defensa de los derechos y se hizo un ejercicio en grupo para discutir los contenidos de las resoluciones.

Módulo VI: Taller de litigio estratégico 
Tuvo lugar el miércoles 5 y el jueves 6 de octubre estuvo a cargo de Francisco Quintana, subdirector del Programa para la Región Andina, Norteamérica y el Caribe de CEJIL,  quien logró compartir con los participantes un profundo análisis sobre la importancia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos así como elementos respecto a cómo desarrollar estrategias  para ejercer el litigio estratégico en el Sistema Interamericano.

En la exposición se manifestó la relevancia de los actores para la definición de una estrategia, así como los pasos a tener en cuenta para su desarrollo, la forma cómo se interrelacionan las estrategias políticas y jurídicas.

Así mismo se recalcó la importancia de varias herramientas para el litigio, como  la interpretación del texto convencional, los principios de pro homine, subsidiariedad, efecto útil, universalidad e interpretación dinámica. Y por último se abordó la importancia de la argumentación persuasiva a través del establecimiento de la evidencia, el uso de expertos/as y el desarrollo de amicus curiae.

Pronunciamiento y evaluación 
El último día del curso, los participantes tuvieron el reto de redactar un pronunciamiento político (Anexo 1) en conjunto, tomando en cuenta lo aprendido a lo largo de las dos semanas, enfatizando su oposición a varias iniciativas estatales y privadas que pretenden cumplir con objetivos económicos en detrimento del cabal cumplimiento de los derechos humanos. Posterior a esta importante actividad, los participantes evaluaron la calidad del curso, sus contenidos y los profesores que los impartieron.

Perfil de los participantes:

Colombia:

Álvaro Velasco: Abogado consultor, experto en Investigación social Participativa, ordenamiento territorial, desarrollo local y regional, ordenación de cuencas hidrográficas, Prevención y resolución de conflictos, Antropología Jurídica, Protección de la Diversidad Biológica y Cultural y Asesor de Organizaciones no Gubernamentales nacionales e internacionales. Asesor legislativo en políticas públicas y asuntos ambientales del Congreso de la República. 

Fundador, director y representante legal de la organización civil sin ánimo de lucro FUNDAMINGA, Fundación que hace parte de la red de organizaciones no gubernamentales COAMA, Consolidación Amazónica, ganadora del premio Nobel Alternativo otorgado por SUECIA en 1999.

Fany Kuiru: Abogada indígena del pueblo Huitoto de la Amazonia colombiana, con amplio conocimiento en legislación  indígena   y  asesor en temas de ordenamiento territorial, planes de vida, jurisdicción especial indígena y gobierno propio. Luchadora y defensora de los derechos de la población más vulnerable como la niñez, la tercera edad  y las mujeres. Manejo  relaciones con las instituciones del Estado  y con el gobierno nacional para coordinar acciones conjuntas en beneficio de la población indígena de la Amazonia Colombiana en particular y en general con todos los grupos étnicos existentes en el país con los que interactúo de manera solidaria. Experta en manejo y coordinación de concentraciones masivas para eventos de distinta naturaleza. Litigante exclusiva, solo en casos especiales.

Bolivia:
Libertad Aliaga: Abogada de por la Universidad Mayor de San Andrés en La Paz, actualmente es maestrante en Relaciones Internacionales e Integración de Post grado en Ciencias del Desarrollo de  la UMSA. De igual manera actualmente es activista de la Organización Social AMUPEI Articulación de Mujeres Por la Equidad y la Igualdad).

Perú:
Miriam Pérez Castillo: Abogada por la Universidad Nacional “Pedro Ruiz Gallo”. Maestría en Derecho Civil y de la Empresa. Diplomados en Gestión Pública: Derecho Administrativo; Formación y Capacitación de Conciliadores; Medicina Legal y Ciencias Forenses; Derecho Procesal Constitucional. Actualmente trabaja como abogada de la Vicaria de la Solidaridad de Jaén.


Valeska Ruiz Peña: Abogada por la Universidad San Martín de Porres. Actualmente es asesora legal y acompañante para el fortalecimiento organizacional de la Federación de Comunidades Nativas del Corrientes (FECONACO). 

Brasil:
Roberta Amanajás: En la actualidad es abogada y coordinadora de acceso del programa a la justicia internacional Pará Sociedad para los Derechos Humanos. Tiene experiencia el área internacional de Derechos Humanos. Maestría en Derechos Humanos de la Universidad Federal de Pará (2006).

Venezuela:
Luis Jesús Bello: Abogado por la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB). Actualmente es Coordinador de Programas de la Asociación WATANIBA (Grupo de Trabajo Socioambiental de la Amazonía). Autor y Co-autor de varias publicaciones relacionadas con los derechos de los pueblos indígenas en Venezuela.

Ecuador:
Jonny Benavides: Abogado en el  libre ejercicio.  Procurador  Síndico Encargado en el Municipio del Cantón Junín.  Asesor de estudio jurídico del Dr. Pedro Reyes Gamboa, Estudio Jurídico Dr. Miguel Moran, Asesor Jurídico Comité Pro Mejoras “Los Ceibos”, Asesor Jurídico Comité Barrial La Pradera, Asesor Jurídico Fundación Nuevo Rumbo. Abogado de la Organización Red de Líderes Comunitarios Ángel Shingre.

Luis Guamán Zhunaula: Doctor en Jurisprudencia por la Universidad Nacional de Loja. Actualmente es Asesor Jurídico del Comité de Derechos Humanos del Cantón Shushufindi – Provincia de Sucumbíos en el Proyecto: Promoción de Acceso a la Justicia del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 

Pedro Narankas Mashiant: Licenciado en Ciencias de la Educación y Maestría en Derechos Humanos y Pueblos Indígenas por la Universidad Central del Ecuador-Quito. Amplia trayectoria en la dirigencia del pueblo Shuar, destacando la dirigencia de educación y la vicepresidencia de la Federación Interprovincial de Comunidades Shuar (FICSH).

Silvana Rivadeneira: Abogada por la Universidad Central del Ecuador. Actualmente es asesora jurídica de la Corporación de Gestión y Derecho Ambiental ECOLEX, desempeñándose como defensora de los derechos de poblaciones campesinas e indígenas en varios puntos del país, incluyendo la Provincia de Manabí, Pichincha y Orellana.

Carlos Carrasco: Abogado por la Universidad Central del Ecuador. Ejerce libremente la profesión, sin embargo es asesor jurídico del Pueblo Kichwa de Sarayaku y se ha desempeñado como asesor de otras nacionalidades indígenas, como la nacionalidad zápara del Ecuador y ha trabajado como consultor de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE).

Inés Shiguango: Abogada por la Universidad Central del Ecuador. Perteneciente al Pueblo Kichwa de Rukullakta donde se ha destacado como lideresa de procesos y asesora jurídica para la defensa territorial contra empresas extractivas. Actualmente es vicepresidente de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) y asesora de la Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica (COICA).

Carlos Luis Aguilar: Abogado por la Universidad Católica de Cuenca. Actualmente se desempeña como Director Ejecutivo del Comité de Derechos Humanos, Laborales, Ambientales y Ecológicos del Ecuador (CODEHLAEE) y de igual manera es asesor “ad honorem” de la Federación Interprovincial de Comunas y Comunidades Kichwas de la Amazonia Ecuatoriana (FICCKAE).

Rodrigo Varela: Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Actualmente se desempeña como asesor jurídico de la Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos (INREDH) en temas de asesoría en casos de derechos humanos en general.

Jacqueline Gaybor: Abogada por la Universidad San Francisco de Quito. Actualmente se desempeña en el libre ejercicio profesional y ha trabajado como consultora para el PNUD en temas de sostenibilidad ambiental y derechos humanos. Así mismo tiene experiencia con casos de litigio ambiental.

Harold Burbano: Estudios Superiores de Derecho en la Facultad de Jurisprudencia de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Ha realizado varias capacitaciones y seminarios nacionales e internacionales en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Ha trabajado en varias investigaciones relacionadas a Derechos Humanos y mejoramiento de la justicia. Ex becario del Centro de Derechos Humanos PUCE con experiencia en trabajo de exigibilidad de derechos desde sociedad civil.  

Rodrigo Ugsha: Abogado por la Universidad Central del Ecuador. Actualmente se desempeña como consultor y adicionalmente ejerce libremente la profesión.

José Chuindra: Abogado por la Universidad Técnica Particular de Loja. Actualmente se desempeña ejerciendo libremente la profesión y es a la vez asesor de la Nacionalidad Shuar.

Mónica Bonilla: Abogada por la Universidad Nacional de Loja. Actualmente se desempeña como capacitadora en Derechos Humanos de la Defensoria del Pueblo de Chimborazo.

Docentes: 

Conversatorio Introductorio (Derechos Humanos en la Amazonía contemporánea):
Lily Latorre (RAMA)
Mario Melo (RAMA)
Roberto Narváez (Fundación Pachamama)
Natalia Greene (Fundación Pachamama)

Módulo II (Fundamento de los Derechos Colectivos Indígenas): 

Vladimir Aguilar, politólogo y abogado por la Universidad de los Andes de Mérida, Venezuela. Es Doctor en Estudios del Desarrollo mención Relaciones Internacionales por el Instituto Universitario de Altos Estudios Internacionales y del Desarrollo (IUAEID) en Ginebra, Suiza. También tiene un Diploma de Estudios Superiores (DES) en Historia y Política Internacional en el IUAEID. Además es Especialista en Relaciones Internacionales de la Universidad Central de Venezuela. Es profesor Titular en la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Criminológicas de la Universidad de los Andes, Mérida, Venezuela. En la actualidad es el Coordinador del Centro de Estudios Políticos y Sociales de América Latina (CEPSAL) y miembro del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Indígenas (GTAI) de la Universidad de los Andes, en Mérida, Venezuela. Ha publicado libros y artículos en revistas en Suiza, Francia, España, Argentina, Bélgica, Ecuador, México, Nicaragua, Brasil, Estados Unidos, Cuba y Venezuela entre otros, sobre actores políticos e internacionales, movimientos sociales, derechos indígenas y ecología política entre otros. 

Módulo III (Nuevos paradigmas ambientales):
Esteban Falconí; abogado con más de 10 años de experiencia en los sectores: privado, gubernamental, académico y no-gubernamental en diferentes entidades de Ecuador, Suiza y Estados Unidos, en temas principalmente relacionados con conservación de biodiversidad, Derechos Humanos, Pueblos Indígenas, Propiedad Intelectual, biotecnología y políticas públicas. Ha participado en varios foros internacionales en el marco del CDB  y la OMPI. Cuenta con una maestría en Derecho Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad de Lewis & Clark en Estados Unidos y ha publicado varios documentos relacionados con biotecnología, Derechos Humanos, interés público, Propiedad Intelectual, conservación, recursos genéticos humanos, recursos fitogenéticos y temas afines. 

María Belén Páez; directora ejecutivo de la Fundación Pachamama. Coordina y ejecuta las áreas de la organización y supervisa un equipo de veinte miembros del personal. Dirige el programa de la Fundación sobre políticas públicas, está a cargo de la capacitación en el tema de los derechos colectivos, y supervisa la recolección de los fondos de la organización. Ella ha conseguido más de 6 millones de dólares en fondos del proyecto en los últimos siete años. Como directora de la Fundación, María Belén es el punto focal para las comunicaciones con el movimiento indígena y representa la Fundación de la Alianza Amazónica. Ha coordinado más de un centenar de eventos de base, locales, regionales, nacionales e internacionales en los últimos tres años. Además es un miembro de la coordinación y fundadora del Simposio Despertando al Soñador en el Ecuador y es miembro del Caucus de Accra Temas Tropicales de REDD.

Módulo IV (Impactos de las industrias extractivas en la Amazonía): 

Pablo Fajardo;  realizó sus estudios superiores en la Universidad Técnica Particular de Loja, donde se graduó como abogado de los Tribunales de la República del Ecuador en el año 2003. Ha realizado cursos de Derechos Humanos y sobre gestión Ambiental en la Universidad Politécnica Salesiana de la Ciudad de Quito y una maestría sobre Derecho Ambiental Internacional en el Instituto de Ciencias Internacionales de la Universidad Central del Ecuador. Desde los 17 años de edad, participó como fundador del Comité de Derechos Humanos del Cantón Shushufindi, organización a la cual pertenece hasta la actualidad. Desde el año 1996 hasta 2003, trabajó para el Vicariato Apostólico de Aguarico, como responsable de la Oficina de Derechos Humanos de Shushufindi. En el año 2003 fue contratado por el Frente de Defensa de la Amazonía como asesor jurídico.  Desde allí cooperó en el desarrollo del proceso legal que las comunidades indígenas y campesinas de las provincias de Orellana y Sucumbíos mantienen en contra de la Transnacional Chevron Texaco por el grave daño ambiental, social y humano causado. En el mes de junio de 2005, asumió directamente la defensa de los demandantes, en el juicio ya mencionado que se mantiene en contra de Chevron Corporation. En el año 2007 la cadena CNN lo reconoció como Héroe Mundial defensor de la Justicia. En abril del año 2008 recibió el Premio Medio ambiental Goldman que es considerado como el Premio Nóbel del ambiente. Ha participado como conferencista en decenas de Universidades del Ecuador, Estados Unidos, varios países europeos y de América Latina, lugares donde ha expuesto sus ideas frente a la problemática ambiental, local y mundial; responsabilidad corporativa, deber ciudadano y responsabilidad de los Estados.

Módulo V (Mecanismos internacionales de exigibilidad de derechos colectivos): 

Mario Melo; Doctor en Jurisprudencia por la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Máster en Derecho Ambiental por la Universidad del País Vasco y Diplomado en Derechos Humanos por la Universidad de Chile.  Ha sido consultor y responsable de proyectos para organismos nacionales e internacionales  y asesor de instancias de decisión política nacional. Desde hace 15 años viene trabajando en la defensa y promoción de los derechos humanos de los pueblos amazónicos a nivel regional y ha sido uno de los promotores del reconocimiento de los Derechos de la Naturaleza. Autor de varias publicaciones sobre temas indígenas, ambientales y jurídicos en Ecuador y en varios otros países. Profesor de Derecho en la Universidad Andina Simón Bolívar y en la PUCE.  Actualmente es Asesor de Fundación Pachamama, abogado del Caso Sarayaku ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y Co Coordinador de la Red Jurídica de Defensa de la Amazonía con alcance en Venezuela. Colombia. Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia. 

Módulo VI (Taller de litigio estratégico): 

Francisco Quintana; Estudió Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México y obtuvo su maestría en leyes de London School of Economics and Political Science. Entre 2001 y 2003 se desempeñó como abogado en la oficina de CEJIL en Costa Rica, litigó casos relacionados con Honduras y Panamá y participó en la capacitación a organizaciones de derechos humanos en la región centroamericana. Entre 2004 y 2006, trabajó como abogado en la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Actualmente se desempeña con el cargo de Subdirector del Programa para la Región Andina, Norteamérica y el Caribe de CEJIL.


Mesas Redondas:

Como parte del aterrizaje, la profundización y deliberación sobre los contenidos impartidos durante el curso, se pensó en la organización de mesas redondas públicas cuya finalidad sea la generación de criterios diversos sobre temas específicos, fomentando de esta manera el debate de varios actores nacionales e internacionales que tengan como fin la difusión de información y la reflexión.

Para esto se organizaron dos mesas redondas, en las cuales asistieron tanto los participantes del curso, como gente de otras organizaciones interesados en las temáticas.
 
La construcción del Buen Vivir, los derechos de la naturaleza y la plurinacionalidad en América Latina:

Blanca Chancoso (Lideresa indígena histórica)
Natalia Greene (Presidenta del CEDENMA y Coordinadora de programas de Pachamama)
Pablo Ospina (Investigador de la Universidad Andina Simón Bolívar)
Álvaro Velasco (Director ejecutivo de FUNDAMINGA Colombia)

Casos emblemáticos de defensa territorial:

Luis Bello (Experto en derechos colectivos de la Fundación WATANIBA Venezuela)
Valeska Ruiz (Asesora de FECONACO Iquitos)
Roberta Amanajás (Abogada de los afectados de la represa de Belo Monte Brasil)
Fany Kuiru (Asesora del Programa Presidencial para el Desarrollo de los  Pueblos Indígenas de Colombia).

Evaluación del curso:
Durante el curso, se diseñaron dos tipos de evaluaciones para que sean realizadas por os participantes: el primero respecto de la calidad de los contenidos y de las capacidades de los profesores, y el otro respecto de la calidad de la logística y organización del curso como tal, incluyendo hospedaje y alimentación. Dichas evaluaciones fueron realizadas por los participantes del curso al final del mismo. La mayoría de los participantes, tal y como demuestran las evaluaciones, quedaron muy satisfechos tanto con los contenidos y habilidad de los profesores, como con la logística del curso. La evaluación a los profesores y contenidos del curso se la realizó mediante una escala utilizada para preguntas que va desde 1 hasta 5, siendo: 1. Deficiente 2. Regular 3. Bueno 4. Muy Bueno 5. Excelente. Por otro lado, la evaluación de la logística del curso se la realizó con una escala del 1 al 4, siendo: 1 Inaceptable; 2 Aceptable; 3 Adecuado; 4 Muy Adecuado. 
A continuación los resultados:
Evaluación de docentes y contenidos:
Vladimir Aguilar:
En la siguiente evaluación, 15 participantes respondieron.
 
	Categoría
	Promedio sobre 5 puntos

	1. Capacidad del docente para presentar los contenidos de forma clara
	4.66

	2. Habilidad del docente para establecer nexos entre los contenidos del curso
	4.86

	3. Habilidad del docente por suscitar un ambiente de participación y capacidad para orientar las discusiones en el aula
	4.8

	4. Calidad y actualidad de la bibliografía empleada en el curso
	4.86

	5. Conocimiento y dominio que el docente tiene de los contenidos del curso
	4.93

	Promedio General
	4.82



Esteban Falconí:
	Categoría
	Promedio sobre 5 puntos

	1. Capacidad del docente para presentar los contenidos de forma clara
	3.93

	2. Habilidad del docente para establecer nexos entre los contenidos del curso
	4.4

	3. Habilidad del docente por suscitar un ambiente de participación y capacidad para orientar las discusiones en el aula
	3.68

	4. Calidad y actualidad de la bibliografía empleada en el curso
	4.5

	5. Conocimiento y dominio que el docente tiene de los contenidos del curso
	4.56

	Promedio General
	4.21



María Belén Páez:
	Categoría
	Promedio sobre 5 puntos

	1. Capacidad del docente para presentar los contenidos de forma clara
	4.06

	2. Habilidad del docente para establecer nexos entre los contenidos del curso
	4.12

	3. Habilidad del docente por suscitar un ambiente de participación y capacidad para orientar las discusiones en el aula
	4.06

	4. Calidad y actualidad de la bibliografía empleada en el curso
	4.12

	5. Conocimiento y dominio que el docente tiene de los contenidos del curso
	4.2

	Promedio General
	4.11



Pablo Fajardo:
	Categoría
	Promedio sobre 5 puntos

	1. Capacidad del docente para presentar los contenidos de forma clara
	4.8

	2. Habilidad del docente para establecer nexos entre los contenidos del curso
	4.66

	3. Habilidad del docente por suscitar un ambiente de participación y capacidad para orientar las discusiones en el aula
	4.8

	4. Calidad y actualidad de la bibliografía empleada en el curso
	4.53

	5. Conocimiento y dominio que el docente tiene de los contenidos del curso
	4.73

	Promedio General
	4.7



Mario Melo:
	Categoría
	Promedio sobre 5 puntos

	1. Capacidad del docente para presentar los contenidos de forma clara
	5

	2. Habilidad del docente para establecer nexos entre los contenidos del curso
	4.93

	3. Habilidad del docente por suscitar un ambiente de participación y capacidad para orientar las discusiones en el aula
	4.75

	4. Calidad y actualidad de la bibliografía empleada en el curso
	4.93

	5. Conocimiento y dominio que el docente tiene de los contenidos del curso
	5

	Promedio General
	4.92



Francisco Quintana:
	Categoría
	Promedio sobre 5 puntos

	1. Capacidad del docente para presentar los contenidos de forma clara
	4.37

	2. Habilidad del docente para establecer nexos entre los contenidos del curso
	4.44

	3. Habilidad del docente por suscitar un ambiente de participación y capacidad para orientar las discusiones en el aula
	4.44

	4. Calidad y actualidad de la bibliografía empleada en el curso
	4.68

	5. Conocimiento y dominio que el docente tiene de los contenidos del curso
	4.62

	Promedio General
	4.51



Evaluación de logística del curso:
	Categoría
	Promedio sobre 4 puntos

	1. ¿Piensa que los contenidos impartidos fueron adecuados?
	3.81

	2. ¿Encontró concatenación lógica entre los contenidos?
	3.62

	3. ¿Se obtuvieron conclusiones tangibles y aplicacables de los contenidos impartidos?
	3.62

	4. ¿A lo largo del curso tuvo información y apoyo para las actividades contempladas en el curso?
	3.75

	5. ¿Cómo califica las instalaciones y facilidades de la Universidad para el curso?
	3.81

	6. ¿Cómo califica la organización y facilidades para el trabajo de campo?
	3.75

	7. ¿Cómo califica el hospedaje en Quito?
	3.46

	8. ¿Cómo califica la alimentación durante el curso?
	2.56

	Promedio General
	3.55






Anexo 1 (Pronunciamiento Político)
“CURSO INTERNACIONA DE DEFENSA DE LOS DERECHOS COLECTIVOS EN LA AMAZONÍA CONTEMPORANEA”
PRONUNCIAMIENTO POLITICO
INTRODUCCION.
La Región  amazónica es un escenario  de vida en el que coexisten  diversidad de culturas, pueblos y nacionalidades indígenas,  manifestadas a través de su cosmovisión, costumbres, conocimientos, prácticas, rituales y  tradiciones,  que  les ha permitido a través de los años, construir  una identidad suigéneris  que recrea e interpreta un lenguaje cósmico, en armonía con su territorio y con cada uno de los elementos que la componen, solo así se entiende como este espacio  de vida  es un complejo y frágil entramado de relaciones que sustenta la vida en esa enorme y estratégica región de la tierra, en la que los pueblos ancestrales  han logrado mantener  una memoria colectiva de respeto a los lugares sagrados,  a la madre tierra, a los árboles,   los volcanes, las cascadas, las aves,  los reptiles, y  otros elementos que son parte de su biodiversidad tan celosamente preservada para la vida de todo el planeta
Este espacio megadiverso que alberga distintos ecosistemas, únicos e invaluables del mundo, que  incluyen patrimonios naturales  y patrimonios tangibles e intangibles para el presente y futuro de la humanidad,  el reconocimiento y el ejercicio de los derechos individuales y colectivos,  ha sido una constante que se ha expresado a través de un sinnúmero de luchas,  gestadas desde los pueblos y nacionalidades indígenas en defensa de sus territorios y de los recursos naturales, reconocimiento pleno que empieza por el derecho a no ser desplazados  de sus tierras ancestrales, a ser consultados en forma previa e informada,  derecho a que se garantice el uso, usufructo y administración de los recursos naturales renovables que se halla en sus territorios, el respeto a sus lenguas, símbolos, tradiciones, conocimientos,  prácticas ancestrales y mas elementos que son parte de su identidad,  derecho que los Estados no pueden vulnerar en nombre de la modernidad y el desarrollo, puesto que de su respeto y garantía dependen los derechos colectivos de conjunto de la sociedad mundial a gozar de un ambiente sano, es decir del derecho a disfrutar del aire, el agua, la tierra y energía  sin causar degradación, deforestación, contaminación  de los ecosistemas y sin causar detrimento de las culturas ancestrales de la región amazónica.  
Sin embargo, ignorando esa realidad y vulnerando sistemáticamente derechos individuales y colectivos en los diversos países de la cuenca amazónica, se adelanta la construcción de grandes infraestructuras: mega-represas, vías que afectan la conectividad y el intercambio orgánico de los ecosistemas;  proyectos mineros, petroleros, madereros, grandes plantaciones de monocultivos etc., Todo eso, con el aval de los diferentes gobiernos de turno, que al hacerlo violan además normas supremas de cada uno de los Estados, así como preceptos de  varios instrumentos nacionales e internacionales.
En este contexto, los hombres y mujeres, miembros de diversas culturas, pueblos y nacionalidades que participamos en el “Curso Internacional de defensa de los derechos Colectivos en la Amazonía Contemporánea”, 
Considerando:
Que,  el desarrollo no puede cimentarse sobre la violación de derechos humanos,  los gobiernos deben respetar el sagrado valor de la vida. Que la crisis de sustentabilidad ambiental que padece el mundo requiere y exige obrar conforme al principio de  precaución en orden a mitigar los destructores efectos del calentamiento global. Que, el sometimiento de  las políticas públicas al modelo extractivista impulsado por las grandes empresas nacionales y extranjeras en la amazonia, pone en estado de indefensión a los habitantes amazónicos,  fomenta la división de sus organizaciones, agudiza conflictos internos, creando de paso  falsos espejismos de mejores condiciones de vida, tal como lo hicieron los “conquistadores hace 500 años” neocolonialismo actual, que vuelve a despojar de sus territorios a los pueblos y nacionalidades ancestrales, condenándoles con ello a su extinción, sin valorar sus culturas, su profundo sentido ético y sus conocimientos. Que, a pesar de todas las voces que alertan del calentamiento global y sus consecuencias: huracanes, tormentas, elevación del nivel promedio del mar, etc., la vorágine del consumismo impulsada por el régimen de mercado imperante amenaza la supervivencia de la humanidad entera. Y que la intensiva utilización de combustibles fósiles y de otros comportamientos afines  impiden el surgimiento de un nuevo orden que anteponga la vida y la supervivencia de los seres humanos y de las especies frente a desmesurada ambición de unos cuantos.
Exigimos:

Que,  los gobiernos cesen las violaciones de los derechos humanos,  modifiquen sus politicas públicas de desarrollo, acatando el orden jurídico,  en el marco del respeto de los derechos y garantías constitucionales y de las normas  contenidas en tratados y convenios internacionales que han suscrito  y ratificado cada uno de los países de la región amazónica
Que se , suspenda la construcción de grandes obras de infraestructura, tales como: la construcción de  la carretera que atraviesa el TIPNIS, Territorio Indígena Parque Isiboro Sécure,  que contrariando  derechos fundamentales se adelanta en el país hermano de  Bolivia; que se privilegie la vida y no la construcción de la gran represa de Belo Monte  en  Brasil, que  pretende convertirse en la tercera mayor hidroeléctrica del mundo, obra en que bajo la consideración de “prioritaria” el gobierno ha anulado la consulta, criminalizado la protesta y vulnerado derechos de pueblos indígenas y de campesinos y habitantes de poblados y ciudades, a tal punto que esa conducta gubernamental ha sido cuestionada por sus  graves impactos negativos, sociales y ambientales   por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de Estados Americanos (OEA).
Que, se reconozca pública e internacionalmente, que el modelo de desarrollo  avalado los gobiernos, basado en el extractivismo de los recursos naturales no renovables como el Petróleo,  en Ecuador, Perú y Bolivia y de minería en Venezuela y Perú,  es el responsable directo de la deforestación del bosque primario, de la contaminación de las fuentes hídricas que sirven de abastecimiento para las poblaciones locales, de la perdida de ecosistemas, incluyendo especies endémicas, del desplazamiento de poblaciones indígenas y  de un sinnúmero de violaciones de derechos humanos, que deben por principio constituirse en delitos de lesa humanidad, eso es parte de esta lucha.
Estamos seguros que mas brazos, pensamientos y voces se sumarán en esta lucha, por la vida, por la defensa de los derechos humanos en especial de los pueblos y nacionalidades indígenas de la amazonía, por los derechos de la naturaleza, recuperando la voz y la sabiduría  perdidas,  para que  resuenen  en la cabeza de los políticos y magnates que juegan con la vida presente y futura de la humanidad.
Anexo 2 (Fotografía de los participantes)
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